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C AR ACTERÍSTIC AS DE L A POBL ACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN BOGOTÁ D.C 
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En Bogotá D.C., con corte a 31 de marzo de 2024, se ubican 380.760 víctimas del conflicto armado (VCA), esto es, el 
3,93% del total de VCA que hay en el país y el 4,8% de la población total de la ciudad1. Estas cifras presentan un aumento 
de 2.930 VCA (0,8%), un porcentaje menor al período de septiembre a diciembre de 2023, en el cual el incremento 
fue del 1,9% (7.078 VCA).  En este primer trimestre de 2024 llegaron a la ciudad 8.252 VCA y salieron 5.322 VCA. 

NÚMERO DE VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO EN 
BOGOTÁ D.C 

Del total de población VCA que se ubica en Bogotá D.C con corte a 31 de marzo de 2024: 

El 48% son hombres (182.950 VCA), el 51,8% son mujeres (197.229 VCA), el 0,15% se identifica como LGBTI (569 
VCA), el 0,003% como intersexual (11 VCA).

El 85,5% (325.651) de las VCA no se identifican con pertenencia étnica; el 9,2% (35.033 VCA) se identifican como 
comunidad negra o afrocolombiana; el 4,8% (18.255 VCA) como perteneciente a algún pueblo indígena; el 
0,3% (1.337 VCA) como población Rrom o gitana; el 0,09% (353 VCA) como raizales, y el 0,03% (131 VCA) como 
palenqueros/as.

El 4,6% (17.540) tiene alguna discapacidad.

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV), Bogotá D.C. 31 de marzo de 2024

Población víctima del conflicto armado en Bogotá D.C 2020 - 2024
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Al desagregar el número de víctimas en Bogotá por localidad, encontramos que Kennedy es la localidad con el mayor 
número de víctimas, seguida por Ciudad Bolívar y Bosa. A continuación, se desagrega la información:

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV), Bogotá D.C. 31 de marzo de 2024
DANE: Proyecciones de población Bogotá D.C. 2024, de Censo 20182

UBICACIÓN DE VÍCTIMAS EN 
BOGOTÁ D.C 

Víctimas del conflicto armado por localidad y tasa de víctimas por cada 1.000 hab

99.287  
40.508

39.522

38.980

32.593
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141
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Sin información  
Kennedy

Ciudad Bolívar

Bosa

Suba

Engativá

Usme
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San Cristóbal

Usaquén

Santa Fe

Puente Aranda

Fontibón

Tunjuelito

Los Mártires

Barrios Unidos

Chapinero

Teusaquillo

Antonio Nariño

La Candelaria

Sumapaz

Total 



HECHOS VICTIMIZANTES DE LAS 
VÍCTIMAS UBICADAS EN BOGOTÁ D.C 
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El mayor hecho victimizante registrado de las víctimas en Bogotá es desplazamiento forzado, con 378.749, seguido 
por amenaza y homicidio.

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV), Bogotá D.C. 31 de marzo de 2024
DANE: Proyecciones de población Bogotá D.C. 2024, de Censo 2018

Hechos victimizantes– marzo 31 de 2024



El rango de edad con el mayor número de víctimas en Bogotá es de 29 a 59 años, con el 46%, seguido por el 
rango entre 18 a 28 años.
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VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
UBICADAS EN BOGOTÁ D.C 
POR CICLO VITAL

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV), Bogotá D.C, a marzo de 2024.

Población víctima del conflicto armado ubicada en Bogotá D.C. por ciclo vital4
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A continuación se desagrega la información de IPM de las víctimas del conflicto armado por localidad, siendo Usme 
la localidad con el mayor porcentaje de víctimas en pobreza multidimensional.

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, Encuesta Multipropósito 2021

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
EN POBREZA MULTIDIMENSIONAL
De acuerdo con la información de la Encuesta Multipropósito Bogotá (EMB 2021) que incorpora la variable víctima 
del conflicto armado, el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) de la población víctima del conflicto armado en 
Bogotá se ubicó en el 10,3%, cifra mayor al de la población total de la ciudad, que fue de 3,8%. A continuación, se 
desagrega la información por las dimensiones del IPM.

IMP por dimensiones en población víctima del conflicto armado (EMB 2021)
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Revisando la información de pobreza multidimensional por localidades se observa que la localidad de Usme es la 
que cuenta con el mayor porcentaje de población víctima del conflicto armado en pobreza multidimensional con 
23,4%; seguida de la localidad rural de Sumapaz con 17,7%; la localidad de Ciudad Bolívar con 17,1%; y la localidad 
de Santa Fe con 13,2%. Mientras que en localidades como La Candelaria y Teusaquillo el porcentaje es muy bajo de 
1,5% de víctimas del conflicto armado en pobreza multidimensional. 

Fuente: Encuesta Multipropósito Bogotá – 2021 (EMB) Índice de pobreza 
multidimensional en victimas por localidades

IPM Víctimas del conflicto armado por localidad (EMB 2021)



Grupo Sisbén
Número de VCA 

en Sisbén en 
Bogotá D.C

Porcentaje del 
total de víctimas 
en Sisbén Bogotá 

D.C

Porcentaje de 
víctimas del total 
de población en 

Sisbén en Bogotá 
D.C

SISBEN A

SISBEN B

SISBEN C

SISBEN D

Total

36.100

85.473

62.621

13.631

197.825

18%

43%

32%

7%

100%

11,1%

7,2%

4,0%

2,7%

5.5%
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Con corte a 31 de marzo de 2024 un total de 197.825 víctimas del conflicto armado que se ubican en Bogotá D.C se 
encuentran registrados en Sisbén IV, lo cual corresponde al 5,5% del total de población en el Distrito Capital que 
están ingresadas en la encuesta y al 52% del total de población víctima que se ubica en la ciudad. A continuación se 
desagrega la información por grupos: 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN SISBÉN IV

IMP por dimensiones en población víctima del conflicto armado (EMB 2021

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación (SDP), Sisbén IV Bogotá D.C, Noviembre de 2023
RUV Bogotá D.C 31 de marzo de 2024

A continuación se desagrega la información por localidad
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Víctimas del conflicto armado en Sisbén por localidad y grupo

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación (SDP), Sisbén IV Bogotá D.C, Noviembre de 2023 
RUV Bogotá D.C 31 de marzo de 2024
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Además de la información de víctimas del conflicto armado que se obtiene a través de Sisbén y Pobreza Multidimensional 
de la EMB 2021, las personas víctimas de desplazamiento forzado cuentan con dos mediciones diferentes para evaluar su 
situación de vulnerabilidad y el cumplimiento de sus derechos: la medición de Superación de Situación de Vulnerabilidad (SSV) 
y la medición de Indicadores de Goce Efectivo de Derechos (IGED), las cuales permiten identificar cuáles son las principales 
vulneraciones y afectaciones de los derechos de las víctimas de desplazamiento forzado que se ubican en la ciudad.

Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV)

La SSV es la medición que lleva a cabo la Unidad para las Víctimas (UARIV) para medir la situación de vulnerabilidad de las 
víctimas de desplazamiento forzado. La medición evalúa el cumplimiento o no de los siguientes ocho derechos: 

1. Derecho a la salud (afiliación).
2. Derecho a la educación (matrícula y permanencia).
3. Derecho a la identificación (documento de identificación de acuerdo acorde a su edad).
4. Derecho a la alimentación (frecuencia adecuada del consumo de alimentos y diversidad dietaria).
5. Derecho a la vivienda (materiales adecuados, acceso a servicios públicos básicos, espacio suficiente y seguridad jurídica).
6. Derecho a la generación de ingresos (línea de pobreza, línea de pobreza extrema (LPE) más acceso a programas en 
empleabilidad y emprendimiento).
7. Reunificación familiar (solicitud en los tiempos establecidos y acceso).
8. Atención Psicosocial (solicitud y acceso).

Una víctima supera su condición de vulnerabilidad una vez cumpla con la totalidad de los derechos definidos.

Con corte a diciembre de 2023, el 79% de las VCA de desplazamiento en Bogotá no superaban la situación de vulnerabilidad. 

DERECHOS DE L AS VÍCTIMAS 
DE DESPL AZAMIENTO 
FORZADO

Fuente: UARIV, Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) Bogotá D.C, Dic 2023

Resultado General SSV

74687; 21%

277531; 79%

No Superan Superan
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Adicional a la SSV, existe la medición de Indicadores de Goce Efectivo de Derechos de las Víctimas de Desplazamiento 
Forzado (IGED). Esta medición surge como resultado de las recomendaciones al seguimiento a la Política Pública de 
Atención a la Población Desplazada, y la declaración del Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) establecida en la Sentencia 
T-025 de 20046 de la Corte Constitucional. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) diseñaron una batería de indicadores para la 
medición del goce efectivo de las víctimas de desplazamiento en concordancia con el Auto 373 de 20167 de la misma Corte. 
 
En las siguientes secciones del boletín se incluye un análisis de cada uno de los derechos del SSV e IGED por sector.

Fuente: OCPVR, Seguimiento al PAD, 31 de marzo de 2024

A continuación, se incluye un diagnóstico de las víctimas del conflicto armado por los siguientes sectores: salud, 
educación, generación de ingresos y vivienda.

Salud de las víctimas del conflicto armado 
En Bogotá D.C, con corte al 31 de marzo de 2024, hay un total de 399.3408 víctimas del conflicto armado que se 
encuentran afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

Además, al analizar por derecho de la Situación de Superación de Vulnerabilidad, se encuentra que, el 89,5% de 
las víctimas de desplazamiento, a las que les aplica el derecho, cumple con el derecho a la salud y el 60,5% con 
el derecho a atención psicosocial, como se muestra a continuación:

DIAGNÓSTICO 
POR SECTOR

Número de 
VCA

168.265 

 231.179 



Derecho

Salud

Atención
psicosocial

315.260

10.422

                    Resultado
Cumple     No cumple    Universo % Cumple     

36.958

6.794

352.218

17.216

89,5%

60,5%

9
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Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) – derecho salud y atención psicosocial

Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV)- derecho a la educación

Fuente: UARIV, Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) Bogotá D.C, Dic 2023

Fuente: UARIV, Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) Bogotá D.C, Dic 2023

En cuanto a la oferta específica distrital, se tiene que:

-Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2024 se realizaron 1.107 procesos de atención pisosocial por pare de la 
Secretaría Distrital de Salud (SDS).

Al analizar por derecho de la Situación de Superación de Vulnerabilidad, se encuentra que el 74,1% de las víctimas 
de desplazamiento, a las que les aplica el derecho, cumple con el derecho a la educación, como se muestra a 
continuación:

Derecho

Educación 62.833          22.007          352.218           74,1%

Cumple     No cumple    Universo % Cumple     Forma de medición 

Los niños, niñas y  
adolescentes entre los 
5 y 17 años deben estar  
matriculados y tener 
permanencia escolar

EDUCACIÓN DE L A POBL ACIÓN 
VÍCTIMA DEL CONFLICTO 
ARMADO
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Indicadores Goce Efectivo de Derechos (IGED) – derecho a la educación

En cuanto a los Indicadores de Goce Efectivo de Derechos, a continuación, se desagrega la información por cada 
uno de los indicadores relacionados con el derecho a la educación. 

53.187      5.846      253.023     312.056       90,1%

4.057      1.694      306.303     312.056       70,5%

47.085     10.159          NA           57.244         82,3%

Forma de medición

Porcentaje de víctimas entre los
5 y 16 años matriculadas en 
educación preescolar, básica o

 

media en Bogotá:

Número de víctimas de 
desplazamiento forzado entre 5

 

y 16 años que para el último año 
lectivo se encontraban 
matriculados en los niveles de 
educación preescolar, básica o

 

media / Número de víctimas de 
desplazamiento forzado entre 5

 

y 16 años de edad a 31 de 
diciembre del último año lectivo

    

Porcentaje de víctimas entre los 
5 y 16 años matriculadas en 
educación preescolar, básica o

 

media en Bogotá:  

Número de víctimas de 
desplazamiento forzado de 17 
años que para el último año 
lectivo se encontraban 
matriculados en los niveles de 
educación preescolar, básica o

 
media / Número de víctimas de 
desplazamiento forzado de 17 
años de edad a 31 de diciembre 
del último año lectivo.    

Porcentaje de víctimas ent re 5
 

y 17 años de edad que se
 

matricularon en el último año
 

lectivo y recibieron
 

alimentación en la institución 
educativa en Bogotá:

Número de víctimas de 
desplazamiento forzado ent re 
5 y 17 años de edad que se 
matricularon en el último año 
lectivo y recibieron 
alimentación en la institución 
educativa / Núme ro de 
víctimas de desplazamiento 
forzado entr e 5 y 17 años de 
edad que se matricular on en el 
último año lectiv o.  

Cumple UniversoN/ANo
cumple

%
cumple

Nombre indicador

Asistencia 5 a 16 
años

Asistencia 17 años

Alimentación
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Fuente: UARIV, Indicadores Goce Efectivo de Derechos (IGED) Bogotá D.C, 2022

En cuanto a la oferta específica distrital, se tiene que con corte a 31 de marzo de 2024 en Bogotá D.C:

-51.831 niños, niñas y adolescentes entre los 6 y 17 años víctimas del conflicto armado matriculados en colegios 
públicos de la ciudad.
-959 víctimas del conflicto armado que se encuentran matriculados a la educación superior en la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas.
-66 víctimas hacen parte de los diferentes programas de ATENEA.

4.070    53.174           NA           57.244           7,1%

2.170     55.074          NA           57.244            4%

Porcentaje de víctimas entre 5  y  
17 años de edad que se  
matricularon en el último año  
lectivo y recibieron transporte  
para ir a la Institución Educativa 
en Bogotá:

Número de víctimas de 
desplazamiento forzado entre 5 
y 17 años de edad que se  matricularon en el último año  lectivo y recibieron transporte  para ir a la Institución  Educativa/ Número de víctimas 
de desplazamiento forzado

 entre 5 y 17 años de edad que 
se matricularon en el último

 año lectivo.
 Tasa de víctimas ent re 5 y 17 

años de edad que habiéndose

 matriculado en el último año 
lectivo desertar on antes de 
terminar  el mismo en Bogotá:  

Número de víctimas de 
desplazamiento f orzado ent re

 5 y 17 años que habiéndose

 matriculado en el último año 
lectivo desertar on antes de 
terminar  el mismo / Núme ro de 
víctimas de desplazamiento

 
forzado entr e 5 y 17 años 
matriculados en el último año

 
lectivo * 10 0

Transporte

Deserción

3.781     53.463          NA           57.244            7%

Tasa de víctimas ent re 5 y 17 
años de edad que se

 
encontraban matriculadas en

 
el mismo grado que el año

 
anterior en Bogotá :

Número de víctimas de 
desplazamiento f orzado ent re

 
5 y 17 años matriculados en el 
mismo grado que el año

 
anterior  /  Número de víctimas

 
entre 5 y 17 años de desp 
lazamiento f orzado

 
matriculados en el último año

 
lectivo * 10 0

Repitencia
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Al analizar por derecho de la Situación de Superación de Vulnerabilidad, se encuentra que, el 34,3% de las víctimas 
de desplazamiento, a las que les aplica el derecho, cumple con el derecho a la generación de ingresos, como se 
muestra a continuación:

Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV)

Indicadores Goce Efectivo de Derechos (IGED)

Fuente: UARIV, Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) Bogotá D.C, Dic 2023

Fuente: UARIV, Datos para la Paz, Indicadores Goce Efectivo de Derechos (IGED) Bogotá D.C, 
 Visor: Índice de Goce Efectivo de Derechos – Datos para la paz (unidadvictimas.gov.co)

En cuanto a los Indicadores de Goce Efectivo de Derechos, a continuación, se desagrega la información por los 
indicadores relacionados con generación de ingresos:

111.784       87.863       199.647           56%

163.252       36.295       199.647           82%

Cumple UniversoNo
cumple

%
cumple

Nombre indicador

Pobreza monetaria

Pobreza extrema

GENERACIÓN DE INGRESOS DE 
LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO
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En cuanto a la oferta específica distrital, se tiene que, del 1 de enero de 2024 a 31 de marzo de 2024, se han:

-Formado por demanda 75 buscadores de empleo víctimas del conflicto armado en competencias laborales 
desde la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo.
-Formado 9 víctimas del conflicto armado en temas administrativos y financieros con el fin de promover el 
fortalecimiento empresarial de las unidades productivas. 
-Se han incorporado 165 víctimas a la ruta de empleo del Distrito para acceder a servicios de empleabilidad y 
oportunidades laborales. 
-Se han potenciado 9 emprendedores y unidades productivas de víctimas del conflicto con programas de 
finanzas, habilidades digitales y desarrollo empresarial. 
-Se han vinculado a programas de formación y capacitación de productividad laboral 3 vendedores informales 
víctimas del conflicto en el espacio público. 

En cuanto a la oferta específica distrital, se tiene que:

-Del 1 de enero de 2024 a 31 de marzo de 2024 un total de 124 víctimas del conflicto armado ubicadas en Bogotá 
D.C fueron beneficiarios de subsidios para compra de vivienda.

Al analizar por derecho de la Situación de Superación de Vulnerabilidad, se encuentra que, el 37,4% de las 
víctimas de desplazamiento, a las que les aplica el derecho, cumple con el derecho a la vivienda, como se 
muestra a continuación:

Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV)

Fuente: UARIV, Situación de Superación de Vulnerabilidad (SSV) Bogotá D.C, Dic 2023

VIVIENDA DE LA POBLACIÓN 
VÍCTIMA DEL CONFLICTO 
ARMADO
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1La población de Bogotá D.C para 2024 es de 7.929.539 según las proyecciones de población del Censo de 2018 
para el año 2024. DANE https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/
proyecciones-de-poblacion

2DANE: Proyecciones de población Bogotá D.C. 2023, de Censo 2018 https://www.dane.gov.co/index.php/
estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-
bogota

3Tener en cuenta que el total de hechos victimizantes es mayor al número de víctimas en la medida que una 
víctimas puede declarar más de un hecho victimizante. 

4Hay una diferencia de 704 personas frente al total de víctimas en Bogotá, ya que en la base del RUV de la 
UARIV no es posible identificar la edad exacta de estas 704 personas.

5En la Encuesta Multipropósito (EMB) 2021, se encuestaron un total de 84.274 hogares y 226.740 personas. Por 
factor de expansión 141.655 hogares han respondido que algún miembro de su familia ha sido víctima del conflicto 
armado (no necesariamente si está incluido en RUV) lo cual corresponde a 437.580 víctimas del conflicto armado.

6Corte Constitucional de Colombia T-025 de 2004. 

7Auto 373 de 2016 “Pautas y criterios para el levantamiento del estado de cosas inconstitucional en materia de 
desplazamiento forzado-seguimiento a los autos 008/09, 385/10 y 219/11”. 

8El número de víctimas del conflicto afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, es mayor al 
número de víctimas ubicadas en la ciudad ya que hay personas que se encuentran o viven en otros municipios, 
pero se encuentran afiliadas en el distrito capital, esto puede ocurrir con víctimas de la región metropolitana de 
la ciudad (Soacha, Chía, La Calera, Mosquera, Madrid, entre otros).

9El universo de víctimas del conflicto armado objeto de la medición de SSV es diferente al número de afiliados 
al SGSSS ya que esta medición solamente tiene en cuenta a la población desplazada y la fecha de corte es 31 de 
diciembre de 2023.
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